CAPITULO I
Antecedentes Históricos Agua en El Salvador


Desde principios de la vida en el planeta y de la historia de la humanidad y del medio ambiente el agua ha sido y continúa siendo esencial. La humanidad siempre ha dependido del agua para la sobrevivencia y para el desarrollo, disponer de este recurso finito se vuelve cada vez más complejo en la medida que las mismas actividades económicas y sociales, han impactado en forma negativa en el ciclo hídrico, tanto en el proceso de captación, disponibilidad y acceso; pero también la inequidad y falta de solidaridad, no ha permitido que este vital liquido, esté accesible para todos los hogares salvadoreños. 

A mediados del siglo veinte se construyó en El Salvador el primer sistema de acueductos y a principios del siglo veinte, el primer sistema de alcantarillado sanitario, los que posteriormente continuaron construyéndose y expandiéndose en relación al crecimiento poblacional. Las obras eran realizadas por el gobierno central y luego eran transferidas a las municipalidades para su administración, operación y mantenimiento. 
No obstante por las bajas coberturas de los servicios de acueductos y alcantarillado en las principales poblaciones del país, en el año de 1950 fue creada la Dirección General de Obras Hidráulicas, la cual funcionó  durante aproximadamente 10 años. 
En 1960 en consejo de ministros se plantea la necesidad de contribuir a la Salud Publica del país, mejorando el abastecimiento de agua potable y el servicio de alcantarillado a nivel nacional, para ello se determinó crear un ente autónomo que contara con la capacidad técnica, económica y financiera, para que administre dichos servicios.
Es en ese contexto fue que en el año de 1961 por decreto legislativo No. 341 de fecha 17 de octubre, se crea la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA), con el fin primordial de “Proveer y ayudar a suministrar a los habitantes de la Republica de acueductos y alcantarillados, mediante la planificación, ejecución, operación, mantenimiento, administración y explotación de las obras necesarias o convenios”. 
Es así como ANDA inicia sus labores, el 1º de enero de 1962, para lo cual adquirió personería jurídica sin fines de lucro. Absorbe a la que en ese tiempo era la Dirección General de Obras Hidráulicas.
Para dar mayor importancia a la institución se creóLa ley de ANDA que contemplaba la transferencia a la institución de todos los sistemas de agua potable y alcantarillados administrados por las municipalidades, la mayor parte de esos servicios fueron transferidos, quedando desde esa fecha alrededor de 90 sistemas urbanos que nunca fueron transferidos o no contaban con servicio de agua potable y alcantarillado, dentro de este contexto de cambio 74 municipalidades continuaron operando sus propios sistemas de agua, esto se debió a que en el proceso de traslado de los acueductos decretado en 1961, algunas municipalidades se resistieron a entregarlos a ANDA. 


la ley de La Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa, en la que el gobierno Salvadoreño prioriza el agua para generación de energía sobre otros usos. El Río Lempa es la principal fuente de agua del país; según estudios de Fundalempa, se estima que el 63% del agua consumida proviene de esta cuenca (la mayor parte de San Salvador se abastece de sus aguas).Con la creación de ANDA, como institución autónoma de servicio público, se establecieron objetivos prioritarios el cual se basaba en abastecer de agua potable a San Salvador y su área Metropolitana. Desde ese momento se empezaron a hacer asignaciones, a menor escala, para riego y agua potable, pero sin ninguna política de ordenamiento ni estrategia de manejo para una adecuada gestión del recurso hídrico.
En los años sesenta el país desarrollo una importante capacidad institucional de conocimiento y monitoreo de la situación de los recursos naturales, que se fue perdiendo con los recortes presupuestarios de Dirección General de Recursos 
Naturales Renovables del Ministerio de Agricultura (DGRNR) de los años ochenta.
En 1982 finalizó la redacción del Plan Maestro de Desarrollo y Aprovechamiento de los Recursos Hídricos (PLAMDARH) con el apoyo de las Naciones Unidas, a través de su programa para el desarrollo (PNUD) que representaba la evaluación de los recursos hídricos y su calidad, la demanda de agua para todos los usos y la definición de las líneas generales de acción para satisfacer las demandas a partir de los recursos existentes. Sin embargo, el estallido del conflicto armado (1982-1992) detuvo la aplicación de las resoluciones establecidas ya que el sector sufrió de un descuido de la infraestructura, una pérdida de recursos humanos, una debilitación de las instituciones del sector, la destrucción física de infraestructura y de niveles de inversión bajos. 

En los años noventa, con el apoyo inicial de la Agencia para el Desarrollo 
Internacional de los Estados Unidos (USAID) y financiamiento de préstamos del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), se retomó el proceso de la reforma del sector hídrico siguiendo las propuestas de las empresas consultoras contratadas a tales efectos. Los componentes del programa de reformas eran tres:

· Reestructuración del sector de recursos hídricos a partir de la creación de un ente rector.
· Creación de un marco regulatorio del subsector de agua potable y saneamiento
· Reforma empresarial con el fin de establecer operadores públicos, privados y mixtos de servicios de agua y alcantarillado bajo un programa de descentralización y desconcentración.

Este proceso de reforma no acaba de concretarse, pero sigue siendo una amenaza en cuanto a las políticas adoptadas por el gobierno central que han favorecido la prestación de servicios básicos por parte de la empresa privada en detrimento de las capacidades de población con menos recursos, y desde entonces los sucesivos gobiernos han propuesto varios anteproyectos de ley general en aguas sin llegar a la aprobación definitiva hasta la fecha. 
Aún así, ANDA inició en el año 1991 el proceso de descentralización (transferencia de responsabilidades hacia las municipalidades, aunque sin los recursos necesarios para llevar a cabo esta tarea) y fue hasta en 1999 que empezó una descentralización limitada con el apoyo de CARE, (por sus siglas en inglés: Cooperative for American Remittances to Europe Cooperativa para las Remesas Americanas a Europa). y de otros actores, transfiriendo la prestación de servicios los cuales están estructurados así: ANDA tiene 152 Municipios (Principalmente grandes ciudades y cabeceras departamentales y municipales), Empresas 
operadoras del plan piloto de descentralización con 20 municipios, 74 
Municipalidades que manejan directamente el servicio, 100 sistemas privados “Autoabastecidos”, 350 asociaciones de pequeños proveedores rurales de agua y 112 micro, pequeñas y medianas MIPYMES en
30 municipios.
En el año 2006 el gobierno Salvadoreño instó a ANDA a trabajar en la redacción de un nuevo anteproyecto de Ley general de aguas y otro para la Ley de subsector de agua potable y saneamiento. 
Si bien todavía no se han presentado, se está produciendo una movilización de las organizaciones sociales puesto que se ha hecho mención de presiones por parte de la ANEP (Asociación Nacional de la 
Empresa Privada) para formar parte del ente rector que debe establecer y priorizar los usos del agua.
Así, la falta de un ente regulador del recurso hídrico responsable de atender las necesidades de la población rural, la desatención por parte de la administración central, la carencia de información para el diseño de una planificación de actuaciones dirigidas a resolver la problemática de abastecimiento y saneamiento y la incapacidad técnica y económica de los gobiernos locales para desarrollar esta planificación, desemboca en una población que no cuenta con los servicios mínimos de agua para el desarrollo de una vida digna.

Situación actual del agua potable en El Salvador

Actualmente en el país existe una población de más de seis millones de habitantes y de acuerdo a estadísticas de ANDA hasta el 2006 solo el 65% de la población a nivel nacional tenia acceso al agua potable dentro o fuera de la vivienda; sin embargo se reporta que el área rural la cobertura de agua potable fue de 34.4%.
La falta de acceso y mala calidad del agua afectan la calidad de vida, la productividad y la salud de la población y de los ingresos de los diferentes sectores, ya que las personas pobres del área rural dedican un porcentaje de su tiempo productivo para acarrear agua a sus viviendas.
La necesidad de inversión en el sector de agua potable y saneamiento es uno de los desafíos más grandes que el país afronta, solo para el año 2007 la inversión fue de 0.3% del PIB en agua potable y saneamiento, y para ampliar esta cobertura a todos los niveles del país se necesita una inversión anual de 0.8% del PIB

Lo anterior conlleva a definir que actualmente existe poco acceso al agua potable en el país y que requiere de varios sistemas o de una mejor administración para expandir el servicio de agua a nivel nacional.













DESARROLLO DEL TRABAJO

La importancia del agua en la vida puede entenderse si nos referimos a las funciones que realizan los organismos para mantenerse vivos. En las funciones que permiten a los organismos manejar la energía para sintetizar y degradar compuestos, el agua juega un papel determinante. Así mismo, los compuestos orgánicos, fuente de energía, se transportan a través del agua. 
   La fotosíntesis no podría tener lugar en los vegetales fotosintéticos, sin la presencia de la molécula de agua. La fase luminosa requiere de la ruptura de la molécula de agua (fotólisis) para disponer de los electrones necesarios para el proceso. Todos los organismos dependen de las funciones realizadas por los vegetales (autótrofos) de manera que sin el agua, este importante eslabón de la cadena vital, no sería posible la vida como la conocemos. Así, el agua es al mismo tiempo un insumo y un vehículo. La circulación tanto de nutrientes como de desechos utiliza dentro de los organismos al agua como componente básico de los fluidos vitales.
 Los productos de desecho de los organismos también utilizan al agua como un vehículo. Podríamos decir que cualquier actividad metabólica está íntimamente ligada a la molécula de agua. Por otra parte, los organismos establecen íntimas y trascendentes relaciones con el medio ambiente.    El agua, gracias a su capacidad calorífica, desempeña un papel muy importante en la regulación térmica del clima, haciendo que las variaciones sean menos bruscas, de lo que serían si no existiese el agua. Dentro del organismo el agua, tiene también esta importante función: regular la temperatura. La liberación de vapor de agua como sudor o como jadeo son vitales para la conservación de la temperatura corporal.
   Los organismos tienen estructuras que les permiten ‘captar’ información acerca del medio que les rodea. Los órganos sensoriales no podrían captar señales olfativas y gustativas si las moléculas que perciben no fueran transportadas por el agua. Las funciones reproductoras y su transporte, están también estrechamente ligadas al agua. 


El Agua
El agua es un elemento necesario para la vida, sin el agua los animales, las plantas y nosotros mismos no podríamos vivir.
El agua está presente en muchos de nuestros quehaceres cotidianos como al bañarnos, al beberla, al cocinar, la lavar los cacharros de la cocina, al regar nuestros cultivos, etc…la podemos encontrar en arroyos, ríos, lagos, es decir en la superficie de la tierra, pero también la podemos encontrar debajo de la tierra es lo que llamamos aguas subterráneas. El agua llega allí al filtrarse en la tierra el agua de la lluvia, estas aguas se van almacenando y pueden salir a la superficie en forma de manantial.

COMPOSICIÓN DEL AGUA

El agua es un líquido constituido por dos sustancias gaseosas: oxigeno e hidrógeno, un volumen de oxigeno por 2 de hidrógeno; su fórmula química es el H2O.
La composición del agua la podemos comprobar efectuando la electrólisis de dicha sustancia.

Electrólisis
Es un conjunto de fenómenos físicos y químicos que ocurre cuando pasa la corriente eléctrica a través de un electrolito.

Electrólisis del agua
Se efectúa diluyendo en el agua, una gota de ácido sulfúrico o hidrógeno de sodio, descomponiéndose al paso de la corriente eléctrica depositándose oxigeno en el ánodo e hidrógeno en el cátalo.

EL AGUA, RECURSO NATURAL

El agua es una sustancia muy abundante en nuestro planeta. La forma como mas la conocemos es como un liquido incoloro. El agua forma parte de los océanos mares, lagos y ríos. También se encuentra en las cañerías de agua potable; en las nubes, de donde cae en forma de lluvia, en el interior de la tierra, de donde la sacamos a través de pozos. El agua también está en otros lugares, como nuestro cuerpo, las plantas, las rocas, etc.

EL AGUA COMO MEDIO DE VIDA

En el agua viven gran cantidad de animales y plantas. En los mares, ríos, lagos, lagunas, existen buenas condiciones para encontrar alimentos y poder vivir. Los animales acuáticos pueden comer plantas y otros animales pequeños que viven en el agua. Animales y plantas microscópicos forman un conjunto de sustancias nutritivas, llamado Plancton, que es la fuente de alimentos para peces, aves, larvas y mamíferos acuáticos de mayos tamaño.

Agua potable y agua contaminada
El agua potable no tiene color, olor, ni sabor, pero tampoco tiene que tener microbios, parásitos, insectos o sustancias extrañas.
El agua contaminada nos provoca enfermedades al beberla ya que contiene microbios, parásitos o sustancias tóxicas.
El agua es necesaria para vivir pero si no tenemos cuidado con ella puede provocarnos enfermedades y hasta nos puede causar la muerte.
Al beber agua contaminada podemos contraer enfermedades como: Diarrea,. Cólera,.Hepatitis A,.Poliomielitis,.Disentería bacilar y amebiana,.Parásitos,.Fiebres tifoideas y otras.
Cuando el agua escasea, bien por la sequía o porque quede lejos de nuestros hogares, y no la utilizamos con frecuencia, por ejemplo para aseranos todos lo días, se pueden contraer estas otras enfermedades: Sarna, Infecciones en la piel, Tiñas. 
Por otra parte, existen animalillos como los mosquitos que necesitan el agua para reproducirse, estos animalillos pueden provocar otras enfermedades: Paludismo o malaria, Dengue, .Leishmaniasis.

La contaminación del agua
El agua de las superficies, es decir la de los ríos, lagos, quebradas, etc… pueden llegar a contaminarse por diversas causas como:
Por las heces y orina de las personas.
Por las heces y orina de los animales.
Por el uso de plaguicidas.
Por basuras.
Por el jabón.
Por animales muertos y por muchas más.
El agua subterránea, la que se encuentra por debajo de la superficie, también puede contaminarse por diversas causas, como:
Por filtración de las letrinas.
Por filtración de los basureros.
Por filtración de los plaguicidas químicos.


Los pozos y manantiales pueden contaminarse por animales que se encuentran cerca de ellos, por las basuras, por utilizar utensilios sucios al coger el agua., etc…
Y hasta el agua “limpia” que hemos llevado hasta nuestra casa puede contaminarse por la suciedad de los recipientes donde la almacenamos , al meter nuestras manos sucias, al no tapar los recipientes que contienen el agua pueden entrar moscas, partículas suspendidas en el aire, como polvo, esporas de gérmenes, etc…

Medidas correctoras para la disminución de la contaminación del agua.
Si utilizamos el agua del río o arroyo para beber o cocinar debemos tomarla antes de que llegue a la comunidad, si fuera posible en el nacimiento del río.
Se debe proteger el manantial con una alambrada o un muro para impedir que se acerquen y beban los animales. No se debe dejar que se formen charcos a su alrededor, utilizando algún sistema de drenaje, como una zanja para que el agua pueda salir y así el manantial no se contamine con agua sucia.Si se puede ha de instalarse un grifo. Se debe limpiar con frecuencia, vaciando completamente el pocillo del manantial y dejando que se vuelva a llenar.

El agua es un bien escaso que debemos cuidar. Por ello no debemos desperdiciarla, pensemos siempre en el mañana.


 Disponibilidad y consumo del agua.
La precipitación promedio anual de nuestro país, oscila entre 1800 y 2500 mm. Del volumen anual de 35.8 mil millones de mts.3 el 66% es evapotranspiración, el 22% es correntía superficial y el 11% infiltración o flujo subterráneo, y cada vez se va presentando variaciones en el comportamiento climático, y estacionario en los regímenes e lluvia que dificultan que el proceso del ciclo hidrológico se de con normalidad; por ejemplo, hay periodos en los cuales se caracteriza por exceso de lluvia, o y otros periodos estacionarios son de sequía. Tanto el fenómeno de la niña como el fenómeno del niño afectan grandemente al país, pero más particularmente, a ciertas regiones específicas del territorio, con microclimas propensos a las variaciones, más aun, las modificaciones en las formas de uso de los suelos presentan fenómenos de riesgos para los habitantes de ciertos ecosistemas vulnerables.
En El Salvador hay aproximadamente 360 ríos, distribuidos en 10 regiones hidrográficas. De estos, el río Lempa aporta 72% del recurso hídrico total. La disponibilidad del recurso agua para la población del país en 1994 era de 2,876 m3/percápita, siendo la disponibilidad más baja de Centro América. Un valor por debajo de los 2,000 m3 por persona se encuentra en una preocupante situación de escasez marginal de agua, y podría caer en la categoría 
de estrés hídrico, lo cual pondría a nuestro país en una situación desfavorable para su desarrollo como sociedad.
En promedio se calcula un régimen de dotación de agua per cápita/habitante, de 120 litros días, y menor cuantía en otros municipios o comunidades del interior del país, aunque se estima un consumo promedio 165 ltrs./hab, 
como necesario para el buen desarrollo de la población. 

 Cobertura y acceso al agua potable 
La cobertura de agua potable en áreas rurales de nuestro país, es de apenas del 31%, y el 4.4% es cubierto por la ANDA, el resto es producto del esfuerzo hecho por las comunidades, que formaron parte de proyectos como PLANSABAR, y los esfuerzos de las ONGs, municipalidades y los proyectos mancomunados con alta participación de las comunidades; a esto hay que abonar las dificultades de abastecimiento, con bajos niveles de termitencia por la escases de las fuentes de agua en ciertas zonas, mientras las tarifas de las familias rurales son muchas veces superiores al sector urbano por el uso de sistemas mecánicos que elevan los costos de operación.
En los sectores urbanos se observa una cobertura que oscila alrededor del 93%, tomando en cuenta tanto a ANDA con un 84%, las municipalidades, con cerca del 4.4% y los sistemas autoabastecidos con igual Porcentaje con tarifas subsidiadas y con altos niveles de desperdicio en las diferentes fases de la red, incluyendo los consumidores.
Existe un vínculo fuerte entre el desarrollo humano y el acceso al agua potable, al saneamiento y a la higiene. 
De hecho, el agua es un recurso inseparable de las condiciones de salud, bienestar y desarrollo de la gente. 
Por lo tanto, la obtención de agua de calidad y en la cantidad necesaria es indispensable para la vida. La falta de servicios y/o conexiones de agua potable afecta de manera distinta a hombres, mujeres y niñas. Donde no hay servicio domiciliar, son las mujeres y las niñas quienes asumen la responsabilidad del abastecimiento, ya que por ser una actividad doméstica, suele atribuírsele al género femenino, constituyendo un elemento más que amplía la brecha de inequidad genérica. La falta de cobertura y la escasez de agua obligan a que cada vez más, las mujeres y las niñas ocupen una parte importante de su tiempo diario (hasta 4 horas al día) para abastecerse de cantidades mínimas de agua. 
[bookmark: 16]

El derecho al acceso del agua 
El agua se encuentra dentro de la categoría de garantías esenciales para procurar un nivel de vida adecuado, en tanto condición básica para la supervivencia. El derecho humano al agua concede el derecho a toda persona a disponer de agua en cantidad suficiente y salubre, para evitar la muerte por deshidratación, para reducir el riesgo de enfermedades relacionadas con el agua y para el consumo (preparación de alimentos e higiene personal y doméstica); además, el derecho humano al agua también garantiza accesibilidad física al recurso y que éste sea asequible o costeable para el uso personal y doméstico. 
El derecho al agua está reconocido en varios tratados internacionales, declaraciones y otras normas reconocidas por el Estados salvadoreño, entre las que destacan el Convenio sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Contra la Mujer[footnoteRef:1], la Convención sobre los Derechos del Niño[footnoteRef:2], el Plan de Acción de la Conferencia sobre Agua de Naciones Unidas en Mar de Platala Agenda 2135, el Report of the United Nations Conference on Environment and Development de Río de Janeiro, la Declaración de Dublín sobre el Agua y Desarrollo Sustentable, la Conferencia Internacional sobre el Agua y el Medio Ambiente, el Programa de Acción del Report of the United Nations International Conference on Population and Development.  [1:  Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales: Vigésima novena sesión, Ginebra, 11-29 de noviembre, 2002, inciso de agenda No. 3, párrafo 2, Comentario General No. 15.]  [2:  Artículo 14, párrafo 2h. 33 Artículos 24, párrafo 2c] 



 

PRINCIPIO FUNDAMENTALES DEL AGUA



El servicio de agua y saneamiento son estratégicos para el desarrollo, y pueden ser mejorados y sostenibles con un enfoque de gestión integral del agua, donde se diseñe, planifique y gestione adecuadamente desde la captación, hasta su retorno a la naturaleza. Para ello hay que tomar en cuenta una serie de principios que guíen las acciones para la gestión, entre ellos:

a. Equidad
En la actualidad se observa favorecimiento en hacia los centros urbanos, marginado a los sector rurales del derecho al acceso al recurso agua, más aun las fuentes de abastecimiento, pozos, zonas de recarga se encuentran los espacios rurales. Por tanto el agua debe cumplir su rol social y ambiental y su accesibilidad debe estar garantizada sin discriminación alguna a partir de las necesidades humanas, sin desmerito de los otros usos para el desarrollo. 

b. Solidaridad
La priorización del acceso al recurso ha sido los centros urbanos que se caracterizan por asentamientos que facilitan la instalación de redes de distribución, y se definen ciertas tarifas y se subsidian a pesar que teóricamente la población tiene mejores posibilidades de ingresos que los habitantes de la zona rural. Las dificultades de costeo en las comunidades rurales que tienen acceso al agua muchas veces son elevados por el impulso del servicio con sistemas mecánicos, y no se ha creado conciencia en los habitantes de las ciudades para el cuido y buen uso del agua, y menos de la necesidad de establecer mecanismos de transferencia de recursos para mejorar la cobertura hacia los sectores que no tienen acceso.

c. Transparencia
El uso de los recursos, técnicos, humanos, financieros en la gestión del agua, son bien utilizados y se definen reglas que evitan el uso inadecuado, y donde la ciudadanía es vigilante del buen manejo

d. Eficiencia
La maximización de objetivos y metas para el desarrollo y reducción de la pobreza, requiere de un uso eficiente de los recursos con el mínimo de costos técnicos, burocráticos, etc. Incluyendo parámetros e indicadores y factores tecnológicos que ayudan a mejorar los diferentes usos.

e. Sostenibilidad
El agua es un recurso vulnerable y finito, por tano su acceso, de forma permanente en cantidad y calidad para el desarrollo humano, es una tarea que requiere esfuerzos dirigidos a garantizar que la cosecha de agua de forma continua como el manejo integrado de cuencas y esfuerzos de sensibilización y educación para el buen uso.

f. Derecho humano
El recurso agua es un bien público y debería esta constituido en nuestra norma jurídica primaria, como un derecho humano que garantiza la vida y el desarrollo de la sociedad, priorizando el uso para consumo humano y doméstico.

g. Valor económico
El agua tiene un valor económico, la producción del recurso para consumo tiene costos, y más aun la garantía de la sostenibilidad en la cosecha en forma sostenible, permite la definición de tarifas con criterios técnicos, la asignación de subsidios a quienes los necesitan, de esta forma dar el paso de una visión corto placista a una visión de largo plazo.

h. Participación
Los diferentes sectores de la sociedad participan en la gestión del agua, desde el involucramiento en la administración de sistemas participativos comunitarios, 
hasta, la vigilancia, la sensibilización para el buen uso.



Prestadores del Servicio de agua Potable.

La prestación de servicios de abastecimiento de agua y saneamiento en El Salvador es responsabilidad de un gran número de distintos proveedores de servicios. El proveedor dominante es ANDA, el cual presta servicios al 40 por ciento de la población total salvadoreña. Entre los demás proveedores de servicios se encuentra: las municipalidades, los proveedores de servicios descentralizados, los desarrolladores de proyectos de vivienda y las cooperativas rurales. 

Municipios, que en su mayoría pequeños, proporcionan los servicios directamente, proveedores de servicios descentralizados que han suscrito contratos bajo los cuales ANDA les ha otorgado el derecho de gestionar sus servicios en forma autónoma. Más de 100 desarrolladores de proyectos de vivienda han tenido que construir sus propios sistemas autónomos de abastecimiento urbano de agua porque ANDA no ha podido conectarlos. 
Como parte del proceso de reforma del subsector de agua potable y saneamiento, ANDA ha ejecutado acciones piloto de descentralización que buscan transferir la gestión de sistemas de abastecimiento de agua potable a gobiernos locales, sociedad civil y empresas privadas. 

Contaminación y calidad del agua.
Durante el período (1991-1999), se observa un incremento en los niveles de contaminación y sedimentación en las aguas superficiales y una caída en la capacidad de descarga de los acuíferos, siendo el caso más grave el del área metropolitana de San Salvador.
El río Acelhuate, en cuya cuenca se encuentra asentada un gran porcentaje de la región metropolitana, recibe cerca de 1,600 toneladas diarias de excretas, se descargan aguas residuales de origen industrial que contienen contaminantes tóxicos tales como sulfuros, nitratos, cromo, cobre, fierro, zinc, cadmio, y otros tóxicos; 10,917 mts3/seg., de guas negras son vertidas entre el Acelhuate y el Río Sucio, cerca del 733% en el nivel de coliformes fecales que representa 1,100 veces la norma permitida para localidad de vida acuática, van directamente a la cuenca del Lempa que drena hasta la costa del pacífico, y que permite los usos para la generación eléctrica, turismo, pesca, y alimenta mantos acuíferos a lo largo del recorrido, y por tanto permea en la calidad del agua consumida por muchas comunidades, representando un alta riesgo para la población que vive en sus alrededores.
El no tratar el agua contaminada de forma adecuada, genera costos económicos y sociales, los más notables, son los 12,000 niños que mueren anualmente a causa de enfermedades asociadas al consumo de agua contaminada, decenas de miles de personas que padecen enfermedades gastrointestinales por la misma causa. El consumo de agua proveniente de pozos, nacimientos, o agua lluvia son esencialmente el motivo de los elevados niveles de morbilidad y mortalidad, relacionadas al tema, y es que cerca del 26% de las aguas distribuidas en el Gran San Salvador presenta turbidez, y no es apta para consumo humano.

Calidad del Agua
Para el periodo 2000-2004, el SNET (Servicio Nacional de estudios Territoriales) ha realizado el monitoreo de aguas superficiales y establecido las aptitudes de uso para potabilizar, utilizando la calidad general de aguas, los parámetros de calidad de agua que afectan principalmente la aptitud de uso del agua para potabilización fueron los fenoles, coniformes fecales y demanda bioquímica de oxigeno; se han 
monitoreado los principales ríos de la cuenca del río Lempa y han sido clasificados en calidad pésima o mala. La selección de estos cuerpos de agua se explica porque en ellos se descargan los vertidos de las ciudades más importantes del país. 
El estudio concluyó que de las regiones hidrográficas analizadas, el 77% de las aguas superficiales se encuentran en algún grado de Contaminación tomando el uso más restrictivo, para los otros usos el porcentaje de aguas contaminadas puede disminuir con el menú adecuado de programas que ayuden a restaurarlas o protegerlas.
En la mayoría de las zonas cubiertas por ANDA, el servicio de abastecimiento de agua es intermitente, variando entre 16 horas al día en algunas zonas, a menos de 4 horas al día e incluso a una vez cada cuatro días en otras, según lo revela la Encuesta Nacional 
de Salud Familiar (FESAL) realizada en 2002.
Sin embargo, casi todas las localidades parecen recibir agua al menos una vez al día. La calidad microbiológica del agua es deficiente.



EL PROBLEMA ACTUAL DEL AGUA EN EL SALVADOR. 
El agua en El Salvador se vuelve cada día más escasa no solo por el agotamiento de las zonas de recarga acuífera, la deforestación y la falta de políticas de protección de ésta, la contaminación y el mal uso que se hace de este recurso natural; es que el ser humano no acaba de comprender que el agua es un recurso finito y vulnerable y que tiende a agotarse con el correr de los años. Los ecólogos coinciden en decir que solo en la ciudad capital los mantos acuíferos están bajando mas de un metro cada año, por lo que tarde o temprano estos mantos se van a secar, por lo que puede mencionarse que hace20 años el agua que se consumía en San Salvador venia de sus alrededores, 10 años después se tuvo que traer el agua de Quezaltepeque y en la actualidad la mayor parte del agua que consumimos en el área metropolitana proviene del Río Lempa; agua que al no ser apta para el consumo humano necesita que se invierta para su tratamiento y su potabilización. 
  
Las preguntas son ¿De donde traeremos el agua que necesitaremos para los próximos años?  Y ¿Qué va a ocurrir cuando nuestros vecinos de Honduras, Guatemala empiecen a buscar agua fuera de sus fronteras para satisfacer la demanda interna en sus países? 
  
Al parecer muy pocos en el gobierno se han percatado de esta realidad al punto que no existe una estrategia integrada a nivel nacional muestra de ello es la diversidad de leyes que existen sobre el agua. 
No existe una estrategia para la preservación, recuperación y uso adecuado del agua, que garantice el acceso justo y equitativo de los ciudadanos en cantidad y calidad adecuada. 
  
Dentro de los temas a tratar tenemos: 
1.    Escasez 
2.    Calidad 
3.    Distribución 
El Salvador es el país de los contrastes, a tal punto que en pleno invierno es normal que las comunidades padezcan de la falta de agua potable por problemas que se derivan de la mala administración de recurso, tuberías obsoletas y la escasez del liquido. 
  
Un ejemplo de este problema es la escasez en algunas colonias del área urbana. 
Un informe de la red de aguas y saneamiento basado en l Organización Panamericana para la Salud, revisa que el 8% de la población urbana no cuenta con servicio formal de agua potable y saneamiento, el 75% del campo esta desatendido a la base de este fenómeno esta la escasez de este vital liquido por el deterioro ambiental y la amenaza de concretar algunos proyectos urbanos como la finca del Espino que es una zona de recargo. Si se llegara a urbanizar esta finca se ha calculado que por lo menos medio millón de litros de agua van a dejar de captarse, cantidad que básicamente  es equivalente a la cantidad de agua que toma la población del área de San Salvador. 
El año pasado la Administración de Acueductos y Alcantarillados invirtió en proyectos de alcantarillados sanitarios mas de 376 millones de colones facilitaron con ello el servicio de 530 mil usuarios (Anuario Estadístico No.21 de ANDA. Marzo 2000), pero el esfuerzo fue insuficiente, de hecho el gobierno se ha visto obligado a impulsar un proyecto piloto denominado TETRALOGIA en donde participa el Gobierno Central, la Municipalidad y la comunidad; impulsándolo en 6 municipios del departamento de Usulutan entre ellos Berlín, Santiago de María, Mercedes Umaña, Tecapan y California. La importancia del proyecto es tan grande que ha logrado que alcaldes con intereses políticos diferentes unifiquen sus esfuerzos por el bien de las comunidades, por ahora el proyecto marcha en toda plenitud  tanto que en siete meses de operatividad ha permitido aumentar el numero de usuarios de agua de tres mil a cinco mil. Este proyecto contara hasta diciembre  de este año con la energía subsidiada por el gobierno, luego de diciembre ya no recibirá tal subsidio y posteriormente asumirán las comunidades el costo de mantenimiento y reparación de los equipos utilizados en el proyecto lo que podría dejar en claro si las comunidades tienen la capacidad de administrarlo. 
  
El recurso agua forma parte de los derechos fundamentales pero no toda la población tiene acceso al agua potable en el país, según el anuario estadístico de ANDA se da cobertura de un 80% a nivel urbano y a nivel rural un 20%; esto es preocupante ya que la cobertura en el área rural es muy baja. Por lo que el Gobierno debería impulsar  políticas responsables, coherentes e integrales que den respuesta al clamor ciudadano de poder accesar a este servicio el cual sea de calidad. Esto vendría a garantizar la salud de la población,  principalmente entre los niños que se ven afectados por enfermedades gastrointestinales producidas por el agua que consumen. 
Si bien es cierto el área urbana cuenta con un 80% de acueducto, lo cual le permite el acceso al suministro de agua potable, pero esto no significa que el servicio de agua sea continuo (actualmente algunas colonias de Soyapango e Ilopango), porque en algunas zonas el suministro es critico y en otras la distribución del agua es mas regular. Lo que genera  que se den los reclamos de parte de la población, es así como, la mayoría de las quejas al Centro para la Defensa del Consumidor (CDC), se enfocan en el incremento en las tarifas, falta de suministro y mala calidad del liquido. 
  
La calidad de agua con que cuenta actualmente el país y referente a la extraída del Río Lempa, la cual desde antes de la recién pasada guerra civil, ya venia  deteriorándose. 
Una investigación realizada por FUSADES referente a la contaminación del río revela que éste ya viene contaminado al país desde Honduras, que además hay una gran cantidad de afluentes menores del mismo, que llevan las descargas domiciliares hacia el río principal y aunque no se pueden dar datos específicos al respecto se sabe  que el costo para la potabilización del agua es alto. Pese a ello los filtros que la potabilizan únicamente lo hacen de la contaminación bacteriológica, no así de los metales pesados; por tanto es muy discutible la calidad del agua que recibimos. 
  
Otro problema es la deplorable condición en que se encuentra  la baja del caudal del Río Lempa, el cual abastece en la actualidad. Por lo tanto, es preocupante pensar que para los próximos años, la disposición en términos biofísicos del agua, la cantidad y la calidad de la misma, se relacionara en cuanto a términos socioeconómicos, o sea que tendrá  agua solo aquel que pueda pagarla, lo que dejara a gran cantidad de la población sin el vital liquido. 
  
Debido al problema del agua, se ha visto la necesidad de crear el Tribunal Centroamericano del Agua de Derecho Internacional, como justa alternativa ante la falta de protección del medio ambiente y del agua por parte de las instituciones. Dicho Tribunal pretende enseñar a las comunidades a defender éste recurso, a través de la vía legal. 
El Tribunal ha recibido denuncias relacionadas con la contaminación de fuentes acuíferas, dentro de las cuales se encuentran: la contaminación por extracción del oro en la zona atlántica de Nicaragua, actividades de petróleo en el norte de Guatemala, daños ecológicos en la Bahía de Panamá y el deterioro de la cuenca hidrográfica del fronterizo Río de San Juan acusando a Nicaragua y a Costa Rica. Asimismo, el Estado Salvadoreño y la CEL, han sido sometidos a juicio en dicho Tribunal, debiendo responder el Estado por el caso de la Finca El Espino y  la CEL por la construcción de la presa Hidroeléctrica El Cimarrón (en proyecto). 
En la actualidad El Salvador poco a poco está reconociendo y tomando cartas en el asunto por tratar de conservar los recursos hídricos del país. 
En un boletín emitido en el periódico La Prensa Grafica   el día 13 de octubre del corriente, llamado “En San Isidro, Cabañas, protegemos la microcuenca Río Viejo”. 
En éste se da a conocer los diversos proyectos que se tienen para proteger éste recurso. 
Los beneficiados con la protección de ésta microcuenca del Río Viejo, son alrededor de 3 mil 300 personas habitantes del Cantón Potrero Batres, de San Isidro en Cabañas. 
La protección del ecosistema de esa zona es promovido por  Asociación de Desarrollo Comunal de Potrero Batres, ACOBATRES, financiado por el Fondo de Iniciativa para las Américas El Salvador, FIAES. 
En si el proyecto no solo compone la protección de la cuenca sino de todo el ecosistema existente en la zona. Promoviendo campañas de educación ambiental, la participación de 60 estudiantes de la zona, y varios movimientos que incentivan a la población local a conocer el estado de nuestro medio ambiente y lo importante que es conservarlo. 
El Salvador cuenta con 3 lagos: El Güija, el Coatepeque y el Ilopango.
El lago de Coatepeque se encuentra situado en el Dpto. de Santa Ana,
en el municipio de Coatepeque

Es el más pequeño de los 3 lagos de El Salvador. En la actualidad el Lago de Coatepeque es uno de los principales atractivos turísticos del país.
Las únicas notas feas que se observan en una reciente visita al lago, son las deterioradas calles de acceso y la contaminación resultada por residuos de aceite, de motos acuáticas y lanchas de los apasionados a estos hobbies. Actualmente un grupo ecologista contribuye con la remoción de dichos residuos. Se espera que las autoridades de la localidad colaboren con los amantes de la naturaleza, en la lucha por preservar el ecosistema y así mantener vivos nuestros bonitos paisajes. 
En el país existen muchas lagunas entre las cuales se encuentran: la laguna de Apastepeque, El Jocotal, Olomega, la laguna Verde, la de las Ninfas, Chanmico, la de Alegría, San Juan, Metapán y otras.


Fuentes de Contaminación del Agua Subterránea:

• Escapes o fugas de sustancias químicas desde tanques de almacenamiento subterráneo.
• Infiltración de sustancias químicas orgánicas y compuestos tóxicos desde rellenos sanitarios, tiraderos abandonados de desechos peligrosos y desde lagunas para almacenamiento de desechos industriales localizados por arriba o cerca de los acuíferos.
• Infiltración accidental en los acuíferos desde los pozos utilizados para inyección de gran parte de los desechos peligrosos profundamente bajo tierra.

Métodos de Prevención:

• Prohibir la disposición de desechos peligrosos en rellenos sanitarios por inyección en pozos profundos.
• Monitorear los acuíferos.
• Disponer controles más estrictos sobre la aplicación de plaguicidas y fertilizantes.
• Requerir que las personas que usan pozos privados para obtener agua de beber hagan que se examine ese líquido una vez al año. 

Sin duda, el agua freática es, por así decirlo el agua potable, que es la que corre por debajo de la tierra, y desgraciadamente, no tenemos conocimiento sobre su contaminación ya que, como se ha mencionado, no nos es visible.























MARCO LEGAL


1.2 Marco legal y planteamiento de reforma del sector hídrico y subsector de agua potable
.El Salvador cuenta con un conjunto de leyes y mandatos institucionales para la gestión del agua (concretamente hay 7 leyes, 3 reglamentos y 3 códigos diferentes que tratan diferentes aspectos o competencias vinculantes en el manejo del agua) que en general presentan vacíos, contradicciones y solapes de jurisdicción. Además, se han contabilizado hasta una treintena de instituciones con competencias de esta manera. 

La Constitución Política declara de interés social la protección, restauración, desarrollo y provechamiento de los recursos naturales. Entre los motivos de expropiación por causa de utilidad pública, establece el objetivo de aprovisionamiento de agua.

· El Código Municipal hace referencia a la competencia de los municipios para el incremento y protección de los recursos renovables y no renovables y le da atribuciones y jurisdicción en su territorio a través de las ordenanzas, incluyendo la gestión de los recursos naturales Las municipalidades tienen competencia para promover el desarrollo local, incluyendo la ejecución de obras de infraestructura social, por medio de la elaboración y ejecución de planes de desarrollo incluyendo la participación ciudadana en estos procesos ( art. 4 código municipal), así como La regulación y el desarrollo de planes y programas destinados a la preservación, restauración, aprovechamiento racional y mejoramiento de los recursos naturales.
· El Código Penal establece penas al que contamine, envenene, adultere o corrompiere de modo peligroso, los recursos hídricos.
· El Código de Salud determina la norma de calidad del agua, el control de vertidos y las zonas de protección. Le otorga al Ministerio de Salud la atribución para desarrollar programas de saneamiento ambiental, abastecimiento de agua potable para comunidades, disposición adecuada de excretas y aguas servidas, así como la eliminación y control de contaminación del agua.
· La Ley de Riego y Avenamiento establece que las aguas superficiales y subterráneas son propiedad del Estado. Norma la extracción de agua para riego, sin aclarar cómo se planifica, regula y adjudica el uso del agua para demandas competitivas entre agua potable y agua para riego, tanto para uso público como privado.
· Bajo la Ley de la Administración de Acueductos y Alcantarillados, ANDA tiene la potestad de regular toda extracción de agua en el país, pero al mismo tiempo es el mayor usuario de éste recurso para consumo humano. Creada en octubre de 1961, ANDA, es una institución autónoma, se servicio público, cuyo objeto es proveer y ayudar a proveer a los habitantes de la República de “Acueductos” y “Alcantarillados”, mediante la planificación, financiación, ejecución, operación, mantenimiento, administración, y explotación de las obras necesarias. (Ley de ANDA, Art. 2), entendiendo esto el conjunto o sistema de fuentes de abastecimiento, obras, instalaciones y servicios, que tienen por objeto el proveimiento de agua potable. Dentro de sus facultades está la de someter a la aprobación del Poder Ejecutivo tarifas razonables por el servicio de agua y alcantarillado, las cuales deberán ser determinadas con criterio de empresa autofinanciable con criterio de servicio público social, así mismo, la adquisición de préstamos directo, emitir o colocar bonos en los mercados internos y externos (Ley de anda, art. 3 literal p).
· Según su Ley de Creación, la Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa tiene derechos sobre el uso del agua para generación de energía, concebidos sin atención a los derechos de otros usuarios conferidos por ley.
En el Reglamento Interno del Organo Ejecutivo se establecen competencias para los ramos de Agricultura y de Obras Públicas, para la generación de mecanismos legales de protección, conservación y uso racional del recurso hídrico, así como investigación de condiciones 
geológicas, hidrológicas y sismológicas del territorio nacional. El Ministerio de Agricultura se ha encargado de los aspectos normativos del agua como recurso natural, fundamentalmente con orientación al riego y es responsable de administrar la red hidrométrica. El Ministerio de 
Obras Públicas tiene a su cargo el desarrollo de infraestructura de regulación de caudales para control de inundaciones.
· La Ley sobre Gestión Integrada de los Recursos Hídricos (1981) y su reglamento (derogado) es una especie de ley básica para poder legislar en detalle los diferentes usos del agua: consumo humano, riego, industriales, comerciales, hidroeléctrica, pesca, usos comunes, etc. 
Esta ley mandaba al Ministerio de Planificación a coordinar los estudios y desarrollar las políticas hídricas para todos los usos del recurso. Se creó la Oficina Especializada del Agua (OEDA) en el desaparecido Ministerio de Planificación y luego reubicada en ANDA, convirtiéndose en la UEDA.
El Reglamento sobre la Calidad del Agua, el Control de Vertidos y las Zonas de Protección (Decreto No. 50, 1987), que tiene por objeto desarrollar los principios de la Ley de Gestión Integrada de Recursos Hídricos y su Reglamento, se orienta a evitar, controlar o reducir la contaminación del agua por vertidos domésticos, industriales o de cualquier otra índole, a la vez establece normas sobre depuración y tratamiento de aguas y sus respectivas sanciones.
La Ley de Creación de la Superintendencia General de Electricidad y Telecomunicaciones incluye la función de asignar concesiones de agua para hidroelectricidad, sin tomar en cuenta los demás usuarios. La aplicación de esta normativa se encuentra prácticamente suspendida, pero añade otro factor de confusión a la gestión del recurso.
· La Ley del Medio Ambiente otorga competencia en la prevención y control de la contaminación al Ministerio del Ambiente y Recursos Naturales, junto al Ministerio de Salud Pública. Según la ley, para proteger el recurso hídrico debe promoverse el manejo integrado de cuencas hidrográficas y la protección del medio costero-marino de toda clase de vertidos y derrames. Corresponde al Ministerio del Ambiente elaborar y proponer a la Presidencia de la República los reglamentos necesarios para la gestión, uso, protección y manejo



· El Fondo de Inversión para el Desarrollo Local FISDL, ha sido creado con una institución promotora de del desarrollo local con la participación de las comunidades, la empresa privada, el gobierno central por medio de proyecto de infraestructura social y económica, (art. 3 ley de FISDL). Su presupuesto proviene del fondo general de la nación el cual es aprobado por el órgano legislativo, además de los ingresos provenientes de préstamos y donaciones. La finalidad, es buscar la nivelación económica de las familias en extrema pobreza, impactando positivamente en las condiciones de vida a través de apoyos monetarios directos y el mejoramiento de de servicios básicos.

· El INSTITUTO SALVADOREÑO DE DESARROLLO MUNICIPAL ISDEM, es una entidad autónoma de derecho público, especializado en el campo de la administración municipal, cuya finalidad es proporcionar asistencia técnica, administrativa, financiera y de planificación, para mejorar las capacidades de las municipalidades en el cumplimiento de sus atribuciones (art. 1 ley de creación del FODES, ).Dentro de las atribuciones, se encuentran, Recomendar a las Municipalidades, técnicas administrativas como: la Organización Interna Administrativa, Sistemas de recaudación, Contabilidad, Auditoría y Administración Financiera Elaboración de Tarifas y Presupuestos Municipales, tanto generales como especiales y Programación, elaboración de presupuesto, financiamiento, construcción de obras y servicios públicos municipales; (art, 4 ley FODES,)Así como contratar empréstitos con instituciones bancarias, financieras o de inversión, nacionales, internacionales y extranjeras, garantizándolos con determinados activos de su cartera. 
 
ANTE PROYECTO DE La Ley General del Agua en la Asamblea Legislativa de El Salvador
El día 22 de marzo de 2012, con motivo de la celebración del Día Mundial del Agua; a iniciativa del Presidente de la República de El Salvador a través del Ministro de Medio Ambiente y Recursos Naturales, se presentó a la Asamblea Legislativa de El Salvador el anteproyecto de Ley General de Aguas; la cual reconoce el derecho humano al agua y hace énfasis en el enfoque de cuencas.
Los objetivos específicos de esta Ley son:
· Desarrollar un marco regulatorio sobre la gestión del agua como un bien nacional, incluyendo los derechos, uso y aprovechamiento, protección, conservación y recuperación, la protección de las cuencas hidrográficas y de los ecosistemas, respetando las fases del ciclo hidrológico;
· Establecer la institucionalidad que ordene y articule los usos y aprovechamientos del recurso hídrico;
· Establecer o facilitar el desarrollo de instrumentos de planificación, técnicos, legales y económico-financieros para la gestión integral del recurso;
· Promover la coordinación entre los organismos estatales, los gobiernos municipales y las organizaciones comunitarias, campesinas, ambientalistas, de consumidores, académicas, de mujeres, de usuarias y usuarios a nivel local, regional y nacional, para una adecuada gestión del agua; y
· Promover la participación activa y corresponsable de la sociedad salvadoreña y en particular la equidad e igualdad entre mujeres y hombres en el acceso, uso y decisión sobre los recursos hídricos.
Este esfuerzo del Gobierno, para concretar la Ley General del Agua, ha estado siendo liderado por la Secretaría Técnica de la Presidencia (STP) y el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN), con la participación de alrededor de 13 instituciones de gobierno vinculadas con el tema agua. Asimismo, se permitido la participación de la sociedad civil y de actores de los territorios; donde espacios como la Red de GWP, RASES, el Foro del Agua y otros actores, han tenido un rol importante para involucrar a los actores usuarios a nivel local y territorial en la discusión de la Ley del Agua.
El día 28 de marzo de 2012, el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN), realizó un evento público para la presentación de la Ley General del Agua, donde participaron diferentes actores de la sociedad salvadoreña.

CRITICA DEL MARCO LEGAL

Modernizar el marco institucional y jurídico del sector agua.
Es necesario impulsar un nuevo marco legal que agilice la relación entre oferta y demanda en el sector hídrico, que cree los entes que de forma dinámica respondan a los desafíos de ampliar la cobertura. Esto implica al menos las siguientes tareas:
• Crear un nuevo marco jurídico para la Gestión integrada de los recursos hídricos (Ley General de Agua)
• Crear un marco normativo para la administración del agua potable (Ley de Agua Potable)
• Crear un ente nacional rector que dirija la administración del recurso hídrico a nivel nacional (CONAGUA)

Marco legal e institucional de los recursos hídricos El Salvador cuenta con un mandato constitucional, de preservar el medio ambiente y fomentar el uso racional de los recursos naturales. Sin embargo, la gran diversidad de legislaciones relacionada con los recursos hídricos, incide en la confusión de campos de acción y en la definición de responsabilidades. 
Existe dispersión y fraccionamiento institucional, esto hace que varias instituciones administren el recurso hídrico, promoviendo conflictos de competencia, dualidad de funciones y rivalidades manifiestas que al final se refleja en una mala administración del recurso6. 
Aunque existen numerosas leyes, pocas tienen su reglamento, lo que potencia aun más la confusión en la aplicación de las leyes, la baja capacidad para vigilar y aplicar la ley hace que la reacción ante casos de deterioro de los recursos hídricos, sea muy lenta y discontinua.
En general la legislación y el marco institucional de la administración de los recursos hídricos, requiere una revisión, dirigida a establecer los derechos de propiedad, comenzando con definir a la autoridad nacional o autoridad única del agua, para dirimir conflictos. Los niveles de planificación del uso, conservación y fomento del recurso hídrico, con visión multisectorial no están siendo asumidos por ninguna institución, 
La situación actual se explica por la descoordinación institucional, las fuerzas políticas polarizadas no permiten desarrollar legislaciones concertadas, la inconsistencia de políticas de protección hídrica y ambiental, están facilitando 
que zonas de altas tasas de infiltración estén siendo urbanizadas sin control estricto.

